
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Fecha (dd/mm/aaaa):022
ESTADO No.

14 ABR 2021 DIAS PARA ESTADO:  1 Página: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

EDGAR FELIPE HURTADO GALEANO SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

MEDELLIN

Acción de 

Cumplimiento

13/04/2021

2021 00060

Auto inadmite demanda

68001 33 33 003

00

AUTO DE FECHA 12 ABR 2021

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA MUNICIPIO DEL PLAYON - SANTANDERAcción Popular 13/04/2021

2021 00061

Auto admite demanda

68001 33 33 003

00

AUTO DE FECHA 12 ABR 2021

SECRETARIO

HENRY PALENCIA RAMÍREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 14 ABR 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BUCARAMANGA 

 
 
Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 

MEDIO DE CONTROL:  CUMPLIMIENTO 
DEMANDANTE:   EDGAR FELIPE HURTADO GALEANO 
DEMANDADO:  SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2021-00060-00 

 

 

Ingresa el expediente de la referencia al Despacho para estudiar acerca de la admisión del medio 

de control de cumplimiento promovido por EDGAR FELIPE HURTADO GALEANO, en contra de 

la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE MEDELLIN.  Al respecto se expondrán las siguientes 

consideraciones: 

Respecto a los medios de control contenidos el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo —incluido el de cumplimiento—, debe indicar el Despacho que el 

inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 exige como requisito de la demanda que el 

demandante envié por correo electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los demandados, 

so pena de que se inadmita la demanda.  

En el caso que nos ocupa, el accionante allegó constancia de haber radicado dichos documentos 

en la página web de la entidad accionada y según el anexo ingresó como peticiones, quejas y 

reclamos con el radicado 202110101934, sin embargo, la norma exige que se remita la demanda 

y anexos al correo electrónico del demandado, situación que no se avizora en el presente caso.     

De conformidad con lo anterior, el Despacho dispone INADMITIR la demanda, por lo cual de  

conformidad  con el artículo 12 de  la  Ley 393 de  1997,  se  concede  al  accionante un término 

de dos (2) días para que subsane el defecto referido, esto es, para que allegue la constancia de  

envío de  la  demanda  y  de  sus  anexos  al correo  electrónico  a la  entidad demandada, 

acreditando con  ello  el  requisito  de esta, al que  alude artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 393 de 1997. 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 El Secretario de este Juzgado, deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista 

de Estados Electrónicos fijados en www.ramajudicial.gov.co hoy, 13 de abril de 2021. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ADELA SANCHEZ ORTIZ 
DEMANDADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION -FOMAG 
EXPEDIENTE:  68001-3333-003-2021-00038-00 

 

 

 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

014fc3d44469b4e3c0a4081d4cc916084af6fb2c08e6ad569fbec8e7925efde2 

Documento generado en 12/04/2021 12:34:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
   

 

 
 

 
 
 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 
 

 
MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:   LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE EL PLAYÓN 
EXPEDIENTE:   68001-3333-003-2021-00061-00 

 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998, los artículos 144 inciso 

3º y 161 numeral 4º del CPACA, considera viable este Despacho ADMITIR el medio de control de 

PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS instaurado por el señor LUIS EMILIO 

COBOS MANTILLA contra el MUNICIPIO DE EL PLAYÓN. Conforme a lo anterior y atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 18, 21 y 22 de la referida Ley 472 de 1998, se dispone:  

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto al MUNICIPIO DE EL PLAYÓN, conforme lo dispone 

el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la PROCURADORIA JUDICIAL DELEGADA PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS que representen al MINISTERIO PÚBLICO ante este 

Despacho, conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021.  

 

3. De conformidad con el artículo 22 de la Ley 472 de 1998, CÓRRASE TRASLADO POR EL 

TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS a la demandada, lapso durante el cual, podrá contestar la 

demanda y solicitar las pruebas que consideren pertinentes para la defensa de sus intereses. 

ADVIÉRTASE que el traslado comenzará a correr a partir del día siguientes al de la notificación, 

la cual se entenderá realizada transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió de la 

presente providencia por mensaje de datos, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021.  

 

4. INFÓRMESE al aquí accionado, que la decisión será proferida dentro de los treinta (30) días 

siguientes al vencimiento del término de traslado, salvo ampliación de la etapa probatoria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1o del artículo 28 de la Ley 472 de 1998.  

 

5. En cumplimiento del inciso 1º del artículo 21 de la Ley 472 de 1998, infórmese a la comunidad, 

sobre la existencia del presente trámite, por tanto, se ordena comunicar mediante AVISO que 

será publicado en un medio masivo de comunicación. Los gastos de las notificaciones y 

publicaciones son a cargo de la parte actora.  



RADICADO       68001333300320210006100 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
DEMANDANTE:     LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
DEMANDADO:    MUNICIPIO DE EL PLAYÓN 

 

  
 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 

6. Para efectos del artículo 80 de la Ley 472 de 1998, ENVÍESE por correo electrónico copia de la 

demanda y de esté proveído a la Defensoría del Pueblo.   

 

NOTIFÍQUESE1  Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

ELSA BEATRIZ MARTINEZ RUEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ec7cbda80f8af2eeb86875f676695ec669a01246b04c802319169b85ce629df9 

Documento generado en 12/04/2021 01:32:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 El secretario de este juzgado deja constancia que el auto anterior se notificó a las partes por anotación en la lista de Estados Electrónicos 

fijados en www.ramajudicial.gov.co y, de hoy, 13 DE ABRIL DE 2021 

http://www.ramajudicial.gov.co/

